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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se establecen la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia de la Secretaría 
de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 11 fracciones I y II, 61, 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 5 fracción XVII y 9 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para 
garantizar el derecho de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, entre otros, en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Que la propia Ley establece que todo sujeto obligado por la misma, deberá contar con su respectivo 
Comité de Transparencia y su Unidad de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo con 
su normatividad interna. 

Que además, la Ley dispone que el titular de la Unidad de Transparencia debe depender directamente del 
titular del sujeto obligado y contar con experiencia en la materia, por lo que el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía señala como facultades del Abogado General el fungir como responsable de la propia 
Secretaría en términos de las disposiciones jurídicas en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

Que de conformidad con lo señalado en el considerando anterior, al Abogado General le corresponderá 
ejercer las funciones previstas en el artículo 61 de la Ley, las que se desprendan de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable para garantizar el acceso a 
la información entre la Secretaría de Economía como sujeto obligado y los solicitantes de información. 

Que la propia Ley establece que para el caso de la Administración Pública Federal, el Comité de 
Transparencia de las dependencias debe integrarse por el responsable del área coordinadora de archivos o 
equivalente, por el titular de la Unidad de Transparencia y por el titular del Órgano Interno de Control de cada 
dependencia y ejercerán sus facultades y atribuciones en términos de la propia Ley. 

Que de igual forma, la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 representa un nuevo paradigma que ubica en el centro de la 
actuación de todas las autoridades a la persona, debiendo asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos 
humanos, entre ellos, el de acceso a la información. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a las nuevas obligaciones en la materia y con ello brindar 
certeza jurídica a los solicitantes de información y la clasificación de la misma en los términos que fijen las 
disposiciones jurídicas aplicables, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se establece la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Economía, cuya titularidad estará 
a cargo del Abogado General de la propia Dependencia en términos de lo dispuesto por el artículo 9 fracción 
XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

El titular de la Unidad de Transparencia ejercerá las funciones previstas en el artículo 61 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de facilitar el acceso a 
la información a cargo de la Secretaría de Economía. 

Segundo.- Se establece el Comité de Transparencia de la Secretaría de Economía, el cual ejercerá las 
facultades y atribuciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables de la misma. 

El Comité de Transparencia estará integrado por los siguientes miembros propietarios: 

I. El Abogado General, quien lo presidirá; 

II. El Oficial Mayor, y 

III. El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía. 
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Tercero.- Los miembros propietarios del Comité de Transparencia serán suplidos en sus ausencias por los 
servidores públicos que éstos designen, debiendo recaer tal designación en personas cuyos cargos sean 
jerárquicamente inmediatos inferiores, en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía en materia de suplencia, atendiendo lo señalado por el artículo 64 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los recursos humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para la óptima 
operación y funcionamiento de la Unidad de Transparencia, así como del Comité de Transparencia, serán 
otorgados en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERO.- Se abrogan todas las disposiciones administrativas que se contrapongan al presente 
Acuerdo. 

CUARTO.- Los expedientes, registros y demás información que obra en los archivos de la Unidad de 
Enlace de la Secretaría de Economía, que por virtud del presente instrumento desaparece, forman parte de 
los correspondientes a la Unidad de Transparencia. 

QUINTO.- Los enlaces de las unidades administrativas de la Secretaría de Economía en materia de 
transparencia y acceso a la información, deberán ejercer los actos y gestiones necesarias para coadyuvar en 
los trabajos que realicen la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia para dar debido 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracciones XI y XII y 27 de la Ley de Comercio Exterior; 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012, y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones 
de carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 
comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia 
de esta Secretaría, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que el 6 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica el diverso para el fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
(Decreto IMMEX) con el objeto de alinear la política pública establecida en diversos instrumentos publicados 
por el Ejecutivo Federal y establecer mayores controles a las importaciones temporales para evitar que a 
través de este esquema se lleven a cabo malas prácticas que afecten la debida operación del comercio 
internacional del país. 

Que por lo anterior, resulta necesario modificar el marco jurídico aplicable a la operación de los Programas 
de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Programas IMMEX) con el fin de 
prevenir y combatir los daños que las prácticas comerciales lesivas puedan ocasionar a una rama de la 
producción nacional, así como adoptar las medidas pertinentes para asegurar el cumplimiento de las normas 
en dicho esquema. 

Que el Decreto IMMEX faculta a la Secretaría de Economía para determinar las medidas necesarias para 
la aplicación del propio instrumento, tales como requisitos específicos para llevar a cabo las importaciones 
temporales de las mercancías señaladas en el Anexo II del propio Decreto, y las propias que establezca, 
mediante el Acuerdo correspondiente. 
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Que el Decreto IMMEX prevé que no pueden importarse temporalmente al amparo de éste los neumáticos 
usados clasificados en la fracción arancelaria 4012.20.01; sin embargo, dichas mercancías también pueden 
clasificarse en las fracciones arancelarias 4004.00.01, 4004.00.02 y 4004.00.99, por lo que con la finalidad de 
evitar el posible desvío de los neumáticos usados, es necesario establecer requisitos y medidas para su 
importación bajo dichas fracciones arancelarias. 

Que derivado de lo anterior, resulta necesario actualizar las reglas relacionadas con la operación de los 
Programas IMMEX que administra la Secretaría de Economía, y de esta manera otorgar certidumbre jurídica 
en relación con los controles, beneficios y facilidades en las operaciones de comercio exterior, a las empresas 
que pretendan obtener una autorización para utilizar esos programas, o bien, ya cuenten con la autorización 
correspondiente. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se modifican las reglas 3.1.5; 3.2.3 fracción I, inciso a) y fracción II; 3.2.5 fracción II; 3.2.15 y 
3.2.16 fracciones V y VII y se derogan la fracción VII y el último párrafo de la regla 3.2.16 del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
para quedar como a continuación se indica: 

“3.1.5 Para los efectos de los artículos 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX, no se computará el periodo 
preoperativo en el cumplimiento del valor o porcentaje de exportación. Se entenderá por periodo preoperativo 
aquel al que se refiere el artículo 32 de la LISR. 

3.2.3 ... 

... 

I. ... 

a) Datos de la mercancía a importar y el sector o sectores a los que pertenezca la empresa 
conforme a lo establecido en la regla 3.2.2, y 

b) ... 

II. Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

a) Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la SHCP; 

b) La ubicación de los domicilios en los que la empresa realiza sus operaciones al amparo 
del Programa IMMEX; 

c) Inventario físico de la maquinaria y equipo para realizar dichas operaciones, y 

d) Los productos que exporta. 

... 

3.2.5 ... 

... 

... 

I. ... 

II. Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

a) Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la SHCP; 

b) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que la empresa realiza sus 
operaciones al amparo del Programa IMMEX; 

c) Inventario físico de la maquinaria y equipo para realizar dichas operaciones; 

d) Los productos que exporta, y 

e) Que su planta o taller está ubicado en la franja y región fronteriza norte. 
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3.2.15 Para los efectos de los artículos 5, fracción XI, 90, primer párrafo y segundo párrafo fracción III de 
la LCE, 69-C de la LFPA y 4, 11, fracción I, incisos b), c) y d), 6 BIS, fracción II y 30 del Decreto IMMEX, los 
titulares de un Programa IMMEX tendrán autorizadas todas las fracciones arancelarias de las mercancías 
necesarias para realizar los procesos de operación de manufactura referidos en el artículo 4 del Decreto 
IMMEX y las fracciones arancelarias del producto final a exportar, sin que se requiera tramitar la ampliación de 
su Programa IMMEX. 

Para los efectos de los artículos 6 BIS, fracción II del Decreto IMMEX, y Segundo, fracción V del Decreto 
de Facilidades, lo anterior no será aplicable tratándose de las mercancías a que se refiere el Anexo II del 
Decreto IMMEX, así como las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento. 

3.2.16 ... 
I. a IV. ... 
V. Clasificación arancelaria y, en su caso, descripción comercial, de las mercancías a importar 

temporalmente. 
VI. Derogada. 
VII. Denominación o razón social de las empresas submanufactureras a que se refiere el artículo 21 

del Decreto IMMEX, en su caso. 
VIII. y IX. ... 

Derogado.” 
Segundo.- Se adicionan las reglas 3.2.27, 3.2.28 y 3.2.29 al Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar como a 
continuación se indica: 

“3.2.27 Para los efectos del primer párrafo del artículo 11 del Decreto IMMEX, se considera que se cuenta 
con la opinión favorable del SAT cuando se cumplan los requisitos establecidos en la fracción III del mismo 
artículo, salvo que se trate de las mercancías incluidas en el Anexo II del Decreto IMMEX, así como las 
señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, cuya aprobación estará sujeta, además a lo 
dispuesto por la fracción V, inciso b) del citado artículo 11. 

3.2.28 Para los efectos del artículo 11, fracción I, inciso b) del Decreto IMMEX, la descripción detallada del 
proceso productivo o de servicio deberá especificarse mediante escrito libre que incluya lo siguiente: 

a. El tiempo que la mercancía permanece en el inventario a partir de su importación; 
b. Duración y descripción de cada una de las etapas del proceso productivo o de servicio; 
c. Tiempo que permanecerá en el país el producto elaborado u objeto del servicio antes de llegar a 

su destino final, y 
d. Domicilio en el que permanecerá la mercancía importada. 

3.2.29 Para los efectos del artículo 11, fracción II, inciso e) numeral 6 del Decreto IMMEX, la 
calendarización del programa de inversión deberá incluir las etapas de desarrollo del proyecto que se tiene y 
el tiempo estimado para realizar las mismas. 

Para cada etapa, se deberá indicar una breve descripción en la que conste el monto en moneda nacional 
de la inversión que se tiene prevista; la fuente de financiamiento de la inversión; así como indicar si se tiene 
programado algún tipo de construcción o instalación adicional, reclutamiento de recursos humanos y pruebas 
de maquinaria y equipo instalado y funcionando. 

Tercero.- Se modifica el Capítulo 3.3 “De los requisitos específicos del Programa IMMEX” del Título 3. 
Programas e Instrumentos de Fomento, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar como a continuación se indica: 

“Capítulo 3.3 
De los requisitos específicos del Programa IMMEX 

3.3.1 Las disposiciones establecidas en el presente capítulo aplicarán a las empresas con Programa 
IMMEX que pretendan realizar la importación temporal y el retorno de las mercancías listadas en el Anexo II 
del Decreto IMMEX, así como de las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, 
independientemente del bien final a producir. 

3.3.2 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX, las mercancías adicionales a las 
establecidas en el Anexo II de dicho Decreto, son las contenidas en el Anexo 3.3.2 del presente 
ordenamiento. 
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Requisitos para la solicitud de ampliación 

3.3.3 Para los efectos de los artículos 5, fracción I y 6 BIS, fracción II, segundo párrafo del Decreto 
IMMEX, los requisitos específicos que deberán anexarse a la solicitud de autorización de ampliación de 
Programa IMMEX para efectuar la importación temporal de las mercancías que se señalan en el Anexo II 
de dicho Decreto, así como las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, son los que a 
continuación se señalan: 

I. Escrito libre firmado por el representante legal de la empresa, en el que se especifiquen: 

a) Número del programa IMMEX; 

b) Los datos de la mercancía a importar temporalmente, incluyendo: 

1. Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa; 

2. Volumen máximo a importar en el año y su valor en dólares, y 

3. Domicilio en el que permanecerá la mercancía. 

c) Los datos del producto final a exportar que se elaborará con las mercancías a que se 
refiere el inciso b) anterior, incluyendo: 

1. La descripción, en los mismos términos en que se señale en el pedimento de 
exportación, la cual deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la 
factura, y 

2. Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa. 

II. Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

a) Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la SHCP; 

b) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que la empresa realiza sus 
operaciones al amparo del Programa IMMEX; 

c) Inventario físico de la maquinaria y el equipo para realizar los procesos industriales al amparo 
del Programa IMMEX; 

d) La capacidad productiva instalada mensual para efectuar los procesos industriales durante los 
próximos 4 meses, por turno de 8 horas; 

e) Listado de los productos que elabora la empresa, especificando: 

1. La descripción del bien final y la fracción arancelaria en la que se clasifica; 

2. El volumen de la mercancía señalada en el Anexo II del Decreto IMMEX, o en el 
Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, que será utilizada para producir el bien final. 
Esta información debe proporcionarse por unidad de producto terminado, 
especificando la unidad de medida (kg, m, etc.) que corresponda a las fracciones 
arancelarias de la Tarifa, y 

3. Porcentaje de mermas y desperdicios de cada uno de los productos que elabora o 
pretenda elaborar durante los próximos 4 meses, contados a partir de la solicitud de 
ampliación de un Programa IMMEX. 

f) El número de trabajadores de la empresa titular del Programa IMMEX dados de alta ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y, en su caso, el de cada una de las empresas que 
realicen actividades de submanufactura, indicando: 

1. El número de obreros y técnicos que intervienen en el proceso productivo y sus 
horas trabajadas por día, y 

2. El número de empleados administrativos, contables y de dirección y sus horas 
trabajadas por día. 

 En caso de tener personal mediante subcontratación de trabajadores de conformidad con los 
artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo, se deberá anexar el contrato 
correspondiente, así como la lista de los trabajadores contratados bajo dicho esquema, misma 
que será verificada por la SE. 
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g) En su caso, la lista de la empresa y/o empresas a las que serán transferidos los productos 
comprometidos mediante contrato de maquila, de compraventa, órdenes de compra o pedidos 
en firme o el documento correspondiente, sin importar el régimen aduanero al que serán 
destinados. 

 Para tal efecto, se deberá de señalar por cada empresa: 

1. Denominación o Razón Social; 

2. RFC; 

3. Domicilio donde se encuentra ubicada, y 

4. Cantidad de producto a entregar de forma mensual, durante los próximos 4 meses. 

Dichos documentos deberán adjuntarse en copia simple. 

h) La descripción detallada del proceso productivo de las mercancías que se identifican en el 
Anexo II del Decreto IMMEX, así como de las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente 
ordenamiento, en términos de lo establecido en la regla 3.2.28. 

La fecha de emisión señalada en el reporte mencionado en la presente fracción, no podrá ser mayor 
a tres meses al momento de su presentación. 

III. Documento que contenga el volumen total solicitado, desglosado por fracción arancelaria, 
acompañado del correo electrónico donde se notificará la resolución al solicitante. En caso de 
que sean más de cinco fracciones arancelarias el solicitante deberá enviar el volumen total 
solicitado, desglosado por fracción arancelaria, en un archivo Excel (XLS) al correo electrónico 
immex.sesible@economia.gob.mx. 

Una vez recibida la solicitud correspondiente, el Contador Público Registrado a que se refiere la fracción II 
de la presente regla deberá ratificar el contenido del reporte de que se trate a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud, en la Representación Federal que corresponda. 

Previo a que la SE emita la resolución correspondiente, se realizará una visita de verificación, 
conjuntamente con el SAT, del lugar o lugares a que se refiere el inciso b) de la fracción II de la  
presente regla. 

La SE contará con un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la 
solicitud para emitir la resolución correspondiente. 

3.3.4 Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 4004.00.01, 4004.00.02 y 4004.00.99 
señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, deberán venir cortadas diametralmente desde la 
capa de rodamiento hasta el recubrimiento hermético para poderse importar de manera temporal al amparo de 
un Programa IMMEX. 

Cantidades máximas a importar de las mercancías señaladas en el Anexo II 
del Decreto IMMEX, así como de las establecidas en el Anexo 3.3.2 del 

presente ordenamiento 
3.3.5 Para los efectos de las reglas 3.3.3 y 3.3.6 del presente ordenamiento, la cantidad máxima que la SE 

autorizará a importar temporalmente por un periodo de 4 meses, será otorgada de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías señaladas en los Apartados A, D, E y F del Anexo II del Decreto 
IMMEX, así como de las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, será hasta por un 
equivalente a 4 meses de la capacidad productiva instalada, conforme al reporte a que se refiere la 
fracción II inciso d) de la citada regla 3.3.3. 

II. Tratándose de las mercancías señaladas en los Apartados B y C del Anexo II del Decreto IMMEX, 
será la obtenida del promedio mensual de las importaciones, realizadas durante los 12 meses 
anteriores, multiplicado por cuatro. 

 Cuando en el cálculo del promedio mensual se identifiquen meses en los que la cantidad importada 
haya sido mayor a dos veces el promedio mensual, la cantidad autorizada se calculará de la 
siguiente manera: 

a) Se tomará el promedio mensual y se asignará a los meses en los se identificó que la 
cantidad importada fue mayor a dos veces el promedio mensual, y se calculará 
nuevamente el promedio mensual. 

b) La cantidad autorizada será el resultado de multiplicar lo obtenido en el inciso anterior  
por cuatro. 
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 En el caso de empresas que no cuenten con operaciones anteriores a su solicitud de ampliación, la 
cantidad máxima a importar será otorgada según lo solicitado por la empresa de conformidad con lo 
siguiente: 

A. Mercancía señalada en el Apartado B del Anexo II del Decreto IMMEX: 

a) Hasta 3,000 kg para las empresas que cuenten con menos de 10 trabajadores. 

b) De 3,000 y hasta 50,000 kg para las empresas que cuenten con un mínimo de 10 y hasta 
100 trabajadores. 

c) Monto superior a los 50,000 kg para las empresas que cuenten con más de 100 
trabajadores. 

B. Mercancía señalada en el Apartado C del Anexo II del Decreto IMMEX: 

a) Hasta 1,000 unidades para las empresas que cuenten con menos de 10 trabajadores. 

b) De 1,000 y hasta 20,000 unidades para las empresas que cuenten con un mínimo de 10 y 
hasta 100 trabajadores. 

c) Monto superior a las 20,000 unidades para las empresas que cuenten con más de 100 
trabajadores. 

Cuando las empresas comprueben ante la SE la necesidad de un monto mayor, el mismo se podrá 
otorgar siempre que se acredite el aumento de la capacidad productiva con la documentación 
correspondiente. 

Requisitos para la solicitud de autorización de ampliación subsecuente 
3.3.6 Para los efectos de una ampliación subsecuente para importar mercancías señaladas en el Anexo II 

del Decreto IMMEX, así como las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, la solicitud deberá 
contener lo siguiente: 

I. Escrito libre firmado por el Representante Legal de la empresa, en el que se especifique: 

a) Número del Programa IMMEX; 

b) Los datos de la mercancía a importar temporalmente, incluyendo: 

1. Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa; 

2. Volumen máximo a importar en el año y su valor en dólares, y 

3. Domicilio en el que permanecerá la mercancía. 

c) Los datos del producto final a exportar que se elaborará con las mercancías a que se 
refiere el inciso b) anterior, incluyendo: 

1. La descripción, en los mismos términos en que se señale en el pedimento de 
exportación, la cual deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de la 
factura, y 

2. Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa. 

II. Reporte de Contador Público Registrado, que contenga: 

a) Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la SHCP; 

b) Volumen de las mercancías importadas al amparo de la autorización anterior; 

c) Volumen de los productos elaborados con las mercancías a que se refiere el inciso 
anterior, mencionando número y fecha de los pedimentos de retorno; 

d) Volumen de las mermas y desperdicios correspondiente a los procesos industriales; 

e) El destino que se le dio a los desperdicios referidos en el inciso anterior; 

f) Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida de conformidad con la 
Tarifa, utilizada en los procesos productivos, indicando el porcentaje de mermas, y 

g) En su caso, las modificaciones a la información proporcionada en términos de la regla 
3.3.3, fracción II. 

 Para efecto del presente inciso, si la ampliación subsecuente deriva de un nuevo domicilio 
en el que se realizarán las operaciones al amparo del Programa IMMEX, se deberá llevar 
a cabo previamente el registro correspondiente ante la SE. 
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III. Documento que contenga el volumen total solicitado, desglosado por fracción arancelaria, 
acompañado del correo electrónico donde se le notificará la resolución al solicitante. En caso de 
que sean más de cinco fracciones arancelarias el solicitante deberá enviar el volumen total 
solicitado, desglosado por fracción arancelaria, en un archivo Excel (XLS) al correo electrónico 
immex.sesible@economia.gob.mx. 

Una vez recibida la solicitud correspondiente, el Contador Público Registrado a que se refiere la fracción II 
de la presente regla, deberá ratificar el contenido del reporte de que se trate a más tardar dos días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud, en la Representación Federal que corresponda. 

Previo a que la SE emita la autorización correspondiente, determinará con base en lo declarado en el 
reporte a que se refiere la fracción II de la presente regla, si se debe llevar a cabo una visita de verificación, 
conjuntamente con el SAT, del lugar o lugares a que se refiere la regla 3.3.3 fracción II inciso b), o en su caso, 
de los nuevos domicilios declarados de conformidad con el segundo párrafo del inciso g) de la fracción II de la 
presente regla. 

La SE contará con un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la 
solicitud, para emitir la resolución correspondiente. 

Para que proceda la autorización de ampliación subsecuente para importar bajo el Programa IMMEX las 
mercancías comprendidas en el Anexo II del Decreto IMMEX, así como las señaladas en el Anexo 3.3.2 del 
presente ordenamiento, la empresa debe haber exportado al menos el setenta por ciento del volumen 
consignado en la autorización anterior. 

Resolución de autorización de ampliación y ampliación subsecuente 
3.3.7 La resolución en la que la SE autorice la importación de la mercancía señalada en el Anexo II del 

Decreto IMMEX y en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento se enviará al correo electrónico manifestado 
en la solicitud y contendrá al menos los datos siguientes: 

I. Fracción arancelaria de las mercancías a importar, de conformidad con la Tarifa; 

II. Vigencia de la autorización; 

III. La cantidad máxima en la unidad de medida, de conformidad con la Tarifa, que se podrá 
importar por cada fracción arancelaria, misma que vendrá acompañada de un número de 
autorización, el cual se deberá declarar en el pedimento correspondiente con la clave que dé a 
conocer la SHCP para identificar las mercancías del Anexo II del Decreto IMMEX, así como de 
las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, que se importarán al amparo de un 
Programa IMMEX, y 

IV. El volumen en la unidad de medida que corresponda a las fracciones arancelarias de la Tarifa 
que se podrá importar. 

Vigencia de las autorizaciones de ampliación y ampliación subsecuente. 
3.3.8 El plazo de vigencia de las resoluciones emitidas por la SE para importar bajo el Programa IMMEX 

las mercancías comprendidas en el Anexo II del Decreto IMMEX, así como de las señaladas en el Anexo 3.3.2 
del presente ordenamiento, será de cuatro meses. 

Desperdicios derivados de los procesos de transformación. 
3.3.9 En el caso de empresas con programa IMMEX que generen desperdicios derivado de sus procesos 

de transformación realizados a las mercancías señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX, así como a las 
mencionadas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, no será necesario que los tengan autorizados 
como productos de exportación en su programa, ya que los desperdicios son resultado de sus procesos y no 
corresponden a la actividad principal de la empresa. 

Actividades de Servicios para Empresas Certificadas 
3.3.10 Para los efectos del artículo 5, segundo párrafo del Decreto IMMEX, las empresas certificadas 

tienen autorizada al amparo de su Programa IMMEX la modalidad de servicios, y podrán llevar a cabo 
cualquiera de las actividades de servicios que se relacionen con la operación de manufactura o maquila, sin 
tener que registrarlas ante la SE.” 

Cuarto.- Se reforma el numeral 1, inciso j), subincisos iii y iv; se adiciona el subinciso v al inciso j) del 
numeral 1, y se derogan las fracciones II, IV y V del numeral 1, del apartado E. IMMEX, de la regla 5.3.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
posteriores modificaciones, para quedar como a continuación se indica: 
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“5.3.1 ... 
A. al D. ... 

E. IMMEX 
1. ... 
... 

a) a i) ... 
j) ... 

i. a ii. ... 

iii. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I del Decreto IMMEX, 
escrito en el que se proporcione la descripción detallada del proceso productivo o servicio 
que incluya la capacidad instalada de la planta para procesar las mercancías a importar o 
para realizar el servicio objeto del Programa IMMEX y el porcentaje de esa capacidad 
efectivamente utilizada; 

iv. Copia del documento que acredite legalmente la posesión del inmueble en donde 
pretenda llevarse a cabo la operación del Programa IMMEX, en el que se indique la 
ubicación del inmueble, adjuntando fotografías del mismo. Tratándose de arrendamiento o 
comodato, se deberá acreditar que el contrato establece un plazo forzoso mínimo de un 
año y que le resta una vigencia de por lo menos once meses, a la fecha de presentación 
de la solicitud, y 

v. El programa de inversión que deberá contener la información relativa a los locales en los 
que se llevarán a cabo las operaciones (planos de las instalaciones, la ubicación y 
fotografías), incluyendo la descripción de los montos de inversión en bienes inmuebles, 
maquinaria y equipo, número de personal contratado o a contratar directa o 
indirectamente, valor estimado o total de importaciones durante el periodo de 2 años, 
volumen o valor estimado de producción o del servicio a realizar durante el periodo de 2 
años y la calendarización de dicho programa de inversión. 

... 

I. ... 
II. Derogada. 
III. ... 

IV. Derogada. 
V. Derogada. 

2. y 3. ...” 

Quinto.- Se reforma el numeral 2, fracciones I, II, IV incisos a) subinciso i, y b) y V inciso b), y se deroga 
la fracción III de dicho numeral, del apartado E. IMMEX, de la regla 5.3.1 del Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar 
como a continuación se indica: 

“5.3.1 ... 
A. al D. ... 
E. IMMEX 

1. ... 
2. ... 
... 

I. En el caso de las mercancías señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX, así como las 
señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, en el campo de fracción arancelaria se 
deberá capturar el código 7200.00.00 en importación y exportación, independientemente de la 
mercancía a importar, señalar el monto total solicitado y anexar digitalizados los siguientes 
documentos: 
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a) Escrito libre firmado por el Representante Legal de la empresa, en el que especifique: 

i. Los datos de la mercancía a importar temporalmente, incluyendo la fracción 
arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa, el volumen máximo a 
importar en el año y su valor en dólares y el domicilio en el que permanecerá la 
mercancía, y 

ii. Datos del producto final a exportar, que se elaborará con las mercancías a que se 
refiere el subinciso i anterior, incluyendo la siguiente información: 

a. La descripción, en los mismos términos en que se señale en el pedimento de 
exportación, la cual deberá permitir relacionarla con la descripción comercial 
de la factura, y 

b. Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa. 

b) Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

i. Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la 
SHCP; 

ii. La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que realiza sus 
operaciones al amparo del Programa IMMEX; 

iii. Inventario físico de la maquinaria y el equipo para realizar los procesos industriales al 
amparo del Programa IMMEX; 

iv. La capacidad productiva instalada mensual para efectuar los procesos industriales 
durante los próximos 4 meses, por turno de 8 horas; 

v. Listado de los productos que elabora la empresa, especificando: 

a. La descripción del bien final y la fracción arancelaria en la que se clasifica; 

b. El volumen de la mercancía señalada en el Anexo II del Decreto IMMEX, así 
como las señaladas en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento que será 
utilizada para producir el bien final. Esta información debe proporcionarse por 
unidad de producto terminado especificando la unidad de medida (kg, m, etc.) 
que corresponda a las fracciones arancelarias de la Tarifa, y 

c. Porcentaje de mermas y desperdicios de cada uno de los productos que 
elabora o pretenda elaborar durante los próximos 4 meses a partir de la 
solicitud de ampliación de un Programa IMMEX. 

vi. El número de trabajadores de la empresa titular del Programa IMMEX dados de alta 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y, en su caso, el de cada una de las 
empresas que realicen actividades de submanufactura, indicando: 

a. El número de obreros y técnicos que intervienen en el proceso productivo y sus 
horas trabajadas por día, y 

b. El número de empleados administrativos, contables y de dirección y sus horas 
trabajadas por día. 

 En caso de tener personal mediante subcontratación de trabajadores de conformidad 
con los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo, se deberá anexar el 
contrato correspondiente, así como la lista de los trabajadores contratados bajo dicho 
esquema, misma que será verificada por la SE. 

vii. En su caso, la lista de la empresa y/o empresas a las que serán transferidos los 
productos comprometidos mediante contrato de maquila, de compraventa, órdenes 
de compra o pedidos en firme o el documento correspondiente, sin importar el 
régimen al que serán destinados. 

Para tal efecto, se deberá señalar por cada empresa: 

a. Denominación o Razón social; 

b. RFC; 
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c. Domicilio donde se encuentra ubicada, y 

d. Cantidad de producto a entregar de forma mensual, durante los próximos 4 
meses. 

Dichos documentos deberán adjuntarse en copia simple, y 

viii. La descripción detallada del proceso productivo de las mercancías que se identifican 
el Anexo II del Decreto IMMEX, así como de las señaladas en el Anexo 3.3.2 del 
presente ordenamiento, en términos de lo establecido en la regla 3.2.28. 

 La fecha de emisión del reporte mencionado en el presente inciso no podrá ser mayor a tres 
meses al momento de su presentación. 

c) Documento que contenga el volumen total solicitado, desglosado por fracción arancelaria, 
acompañado del correo electrónico donde se notificará la resolución al solicitante. En caso 
de que sean más de cinco fracciones arancelarias el solicitante deberá enviar el volumen 
total solicitado, desglosado por fracción arancelaria, en un archivo Excel (XLS) al correo 
electrónico immex.sesible@economia.gob.mx. 

II. En el caso de Ampliación Subsecuente de las mercancías señaladas en el Anexo II del Decreto 
IMMEX, así como los señalados en el Anexo 3.3.2 del presente ordenamiento, en el campo de 
fracción arancelaria se deberá capturar el código 7200.00.00 en importación y exportación 
independientemente de la mercancía a importar, el monto total solicitado y anexar digitalizados 
lo siguientes documentos: 

a) Escrito libre firmado por el Representante Legal de la empresa, en el que especifique: 

i. Número del Programa IMMEX; 

ii. Los datos de la mercancía a importar temporalmente, incluyendo la fracción 
arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa, el volumen máximo a 
importar en el año y su valor en dólares y el domicilio en el que permanecerá la 
mercancía, y 

iii. Datos del producto final a exportar, que se elaborará con las mercancías a que se 
refiere el subinciso i anterior, incluyendo la siguiente información: 

a. La descripción, en los mismos términos en que se señale en el pedimento de 
exportación, la cual deberá permitir relacionarla con la descripción comercial de 
la factura, y 

b. Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa. 

b) Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

i. Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la 
SHCP; 

ii. Volumen de las mercancías importadas al amparo de la autorización anterior; 

iii. Volumen de los productos elaborados con las mercancías a que se refiere el 
subinciso anterior, mencionando número y fecha de los pedimentos de retorno; 

iv. Volumen de las mermas y desperdicios correspondiente a los procesos industriales; 

v. El destino que se le dio a los desperdicios referidos en el inciso anterior; 

vi. Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida de conformidad con 
la Tarifa, utilizada en los procesos productivos, indicando el porcentaje de mermas, y 

vii. En su caso, las modificaciones a la información proporcionada en términos del inciso 
b) de la fracción anterior. 

c) Documento que contenga el volumen total solicitado, desglosado por fracción arancelaria, 
acompañado del correo electrónico donde se notificará la resolución al solicitante. En caso 
de que sean más de cinco fracciones arancelarias el solicitante deberá enviar el volumen 
total solicitado, desglosado por fracción arancelaria, en un archivo Excel (XLS) al correo 
electrónico immex.sesible@economia.gob.mx. 
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III. Derogada. 

IV. ... 
a) ... 

i. Datos de la mercancía a importar y el sector o sectores a los que pertenezca la 
empresa conforme a lo establecido en la regla 3.2.2, y 

ii. ... 
b) Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

i. Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la 
SHCP; 

ii. La ubicación de los domicilios en los que realiza sus operaciones al amparo del 
Programa IMMEX; 

iii. Inventario físico de la maquinaria y el equipo para realizar los procesos industriales al 
amparo del Programa IMMEX, y 

iv. Los productos que exporta. 

V. ... 
a) ... 
b) Reporte de Contador Público Registrado que contenga: 

i. Nombre del Contador Público, Cédula Profesional y número de registro ante la 
SHCP; 

ii. La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que la empresa realiza sus 
operaciones al amparo del Programa IMMEX; 

iii. Inventario físico de la maquinaria y equipo para realizar dichas operaciones; 

iv. Los productos que exporta, y 

v. Que su planta o taller está ubicado en la franja y región fronteriza norte. 

VI. a X. ... 
3. ...” 

Quinto.- Se adiciona el Anexo 3.3.2 al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar como a continuación se indica: 

“ANEXO 3.3.2 
Mercancías que deberán cumplir con las disposiciones aplicables al  

Anexo II del Decreto IMMEX para su importación temporal 

4004.00.01 Recortes de neumáticos o de desperdicios, de hule o caucho vulcanizados, sin 
endurecer. 

 

4004.00.02 Neumáticos o cubiertas gastados.  

4004.00.99 Los demás. ” 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 45 días naturales siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Ventanilla Digital quedará habilitada para la recepción de las solicitudes a que se refiere la 
regla 3.3.3 al día hábil siguiente al de la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO.- Las autorizaciones de ampliaciones de las mercancías señaladas en el Anexo II del Decreto 
IMMEX que se emitan hasta antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo tendrán vigencia hasta el día 
anterior en que entre en vigor el mismo. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-212-SCFI-2016, Pilas y baterías primarias-Límites 
máximos permisibles de mercurio y cadmio-Especificaciones, métodos de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-212-SCFI-2016, PILAS Y BATERÍAS PRIMARIAS-LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE MERCURIO Y CADMIO-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción V, 40, 
fracción I y 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 22, fracciones I, IV, IX, XI y XXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-212-SCFI-2016, PILAS Y BATERÍAS PRIMARIAS-LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE 
MERCURIO Y CADMIO-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios ante el CCONNSE, 
ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan 
de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 5729 9100, Ext. 43245, Fax 5520 9715 o bien a los 
correos electrónicos: emeterio.mosso@economia.gob.mx y francisco.delcollado@economia.gob.mx, para 
que en los términos de la ley de la materia se consideren en el seno del comité que lo propuso. 
SINEC-20160823120015245. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-212-SCFI-2016 
PILAS Y BATERÍAS PRIMARIAS-LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE MERCURIO 

Y CADMIO-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las 
asociaciones, cámaras, dependencias, laboratorios, instituciones de educación superior e institutos de 
investigación siguientes: 

- Secretaría de Economía (SE) 

o Dirección General de Normas 

- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

- Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) 

- Asociación Mexicana de Pilas A.C. (AMEXPILAS) 

- Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(CANIETI) 

- Facultad de Química de la Universidad Nacional Autónoma de México 

- Asociación de Normalización y Certificación A.C. 

- Normalización y Certificación Electrónica, S.C. 

- Xerox Mexicana, S.A. de C.V. 

- Samsung Electronics México, S.A. de C.V. 

- Integración en Servicios y Asesoría en Telecomunicaciones y Electrónica, S.A. de C.V. 

- Dell México, S.A. de C.V. 

- Sony de México, S.A. de C.V. 

- Panasonic de México, S.A. de C.V. 
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TRANSITORIOS 

0. Introducción 

El 10 de octubre de 2013, México firmó el “Convenio de Minamata”, que establece la prohibición del uso 
del Mercurio de manera gradual en muchos procesos industriales y en productos como termómetros, baterías, 
salvo las pilas de botón con un contenido de Mercurio de menos de 2% y las lámparas, así como la 
incorporación de controles sobre la exportación e importación de metales pesados y medidas para asegurar 
el almacenamiento seguro de residuos de Mercurio, en concordancia con el “Convenio de Basilea” sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, firmado por México 
el 22 de marzo de 1989 y ratificado el 22 de febrero de 1991. 

Actualmente, la NMX-J-160/1-ANCE-2013 Pilas eléctricas-parte 1: requisitos generales (cancela a la 
NMX-J-160/1-ANCE-2005) cuya declaratoria de vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de octubre de 2013, establece los requisitos para las pilas eléctricas respecto a sus dimensiones, 
nomenclatura, configuración de las terminales, marcado, métodos de prueba, rendimiento, seguridad y 
aspectos ambientales. 
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Sin embargo, no existe una Norma Oficial Mexicana de pilas que establezca cuál es su clasificación por 
tecnología y su contenido de metales pesados que sean permisibles o que deban desaparecer gradualmente. 
Por lo tanto, con el fin de estar en concordancia con el Convenio de Minamata y el Convenio de Basilea, el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece y define las características de las pilas y baterías, su 
clasificación por tecnología del sistema electroquímico, los límites máximos permisibles de metales pesados 
(Mercurio y Cadmio) y obligaciones de etiquetado. Para ello, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana hará 
referencias a las descripciones, clasificación, límites permisibles de metales pesados y métodos previstos en 
la NMX-J-160/1-ANCE-2013, antes señalada. 

Es importante destacar que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana permitirá distinguir mediante pruebas 
de laboratorio, a las pilas que contengan Mercurio y Cadmio en concentraciones que resulte un riesgo al 
medio ambiente y a la salud humana de aquellas que los contengan. 

Las pilas y baterías que actualmente existen han evolucionado desde su creación. Por algún periodo se 
añadió Mercurio a la construcción de las mismas para evitar la gasificación interna y la salida de materiales 
de su empaque, lo que se conoce como chorreadura, o incluso hasta la explosión de las mismas. Desde 
principios de la década de los años 90 la tecnología permitió eliminar la inclusión del Mercurio y Cadmio en las 
pilas y la industria formal ha realizado el cambio tecnológico. Actualmente el 100% de las pilas son 
importadas, es decir, no existe fabricación nacional, por lo que es imposible controlar o asegurar qué tipo de 
tecnología es la utilizada por la diversidad de marcas en las pilas consumidas en todo el Territorio Nacional. 

Existe una tecnología de pilas de botón llamada "Óxido de Mercurio" que su componente principal es el 
Mercurio, con un 32% de su peso total, la cual ha sido desplazada por nuevas tecnologías de pilas de botón, 
sin embargo, existe la posibilidad de que siga siendo fabricada en algunas partes del mundo. 

La tecnología de baterías llamada de "Plomo-Ácido" comúnmente se identifican exclusivamente con los 
acumuladores de automóvil, pero su uso se ha extendido en otras áreas como la iluminación en lámparas 
recargables, el entretenimiento y en juguetes de gran tamaño como los montables eléctricos. Estas baterías 
son consideradas al final de su vida útil como un residuo peligroso y están sujetas a las normas 
correspondientes de residuos peligrosos. 

El establecer una medida de control para la fabricación o ingreso de pilas al país asegurará que las pilas 
que se comercialicen en México presentan un contenido de Mercurio y Cadmio que no representa peligro para 
la salud humana y el medio ambiente. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece y define las características de las pilas y baterías, su 
clasificación por tecnología del sistema electroquímico, los límites máximos permisibles de Mercurio y Cadmio, 
así como el etiquetado de las pilas. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a las pilas y baterías primarias que se importen o 
comercialicen en Territorio Nacional indicadas en la Tabla 1 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Se excluyen del campo de aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana todas aquellas 
pilas y baterías que se comercialicen como parte de un producto electrónico o eléctrico. Entiéndase por esto a 
todas las pilas y baterías que sean contenidas en un dispositivo eléctrico o electrónico que las requieran para 
su funcionamiento. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos normativos vigentes o los que los sustituyan son indispensables para la 
aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004, Información comercial-Etiquetado general de 
productos. Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2004. 

• NMX-J-160/1-ANCE-2013 Pilas eléctricas-parte 1: requisitos generales (cancela a la 
NMX-J-160/1-ANCE-2005). Fecha de publicación de su Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2013. 



Lunes 12 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, los siguientes términos y definiciones 
son aplicables: 

3.1 batería 

es la unión de dos o más pilas que componen un sólo elemento o paquete, para efecto de este Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana se consideran a las pilas y baterías con el genérico "PILAS". 

3.2 designación (tipo de pila) 

la designación de las pilas eléctricas se basa en sus parámetros y en su sistema electroquímico al igual 
que sus variantes, si éstas fueran necesarias. 

3.3 pilas 

dispositivos que convierten la energía química en energía eléctrica, ya sea de forma individual 
o en batería. 

3.4 pila de botón 

aquella pila o batería con perfil circular en la cual el diámetro es mayor a su altura. 

3.5 pilas alcalinas 

son aquellas que su tecnología de construcción requiere un cátodo de dióxido de manganeso y un ánodo 
es de zinc y como el electrolito de hidróxido de potasio, el cual es alcalino. 

3.6 pilas alcalinas miniatura o de dióxido de manganeso 

son aquellas que su tecnología de construcción requiere un cátodo de dióxido de manganeso y son de 
forma de pilas de botón, y en ocasiones se apilan para formar una pila prismática. 

3.7 pilas de carbón-zinc 

son aquellas que su tecnología de construcción requiere un cátodo de dióxido de manganeso, un ánodo 
de zinc, cloruro de zinc o cloruro de amonio como electrolito y un electrodo de carbón. 

3.8 pilas Níquel - Cadmio 

son aquellas que su tecnología de construcción requiere como materiales primarios al Níquel y Cadmio, y 
son recargables. 

3.9 pilas óxido de Mercurio 

son aquellas cuya tecnología de construcción requiere de un cátodo de óxido de Mercurio. 

3.10 pilas óxido de plata 

son aquellas cuya tecnología de construcción requiere de un cátodo de óxido de plata. 

3.11 pilas primarias 

aquellas que su vida útil termina una vez que su carga eléctrica acaba y no pueden ser recargadas debido 
a su proceso irreversible para continuar su uso; comúnmente conocidas como no recargables. 

3.12 pilas zinc-aire 

son aquellas pilas de botón, con un ánodo de zinc y que su funcionamiento comienza al contacto de éste 
con el oxígeno del aire, también son conocidas como pilas auditivas. 
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4. Clasificación 
Tabla 1-Clasificación y designación de las pilas y baterías primarias por sus sistemas electroquímicos 

Designación 
IEC 

Designación 
común 

Sistema 
electroquímico 

Geometría  Designación 
IEC 

Designación 
común 

Sistema 
electroquímico 

Geometría 

LR1 N Alcalina Cilíndrica  LR44 A76 Alcalina Botón 

R1 N Carbón-Zinc Cilíndrica  PR44 675 Zinc - Aire Botón 

LR03 AAA Alcalina Cilíndrica  SR44 303, 357 Óxido de Plata Botón 

R03 AAA Carbón-Zinc Cilíndrica  PR48 13 Zinc - Aire Botón 

LR6 AA Alcalina Cilíndrica  SR48 309, 393 Óxido de Plata Botón 

R6P AA Carbón-Zinc Cilíndrica  LR53  Alcalina Botón 

R6S AA Carbón-Zinc Cilíndrica  LR54 189, LR1130 Alcalina Botón 

LR9  Alcalina Botón  SR54 389, 390, SR1130 Óxido de Plata Botón 

LR14 C Alcalina Cilíndrica  LR55 191 Alcalina Botón 

R14P C Carbón-Zinc Cilíndrica  SR55 381, 391 Óxido de Plata Botón 

R14S C Carbón-Zinc Cilíndrica  SR57 395, 399, SR927 Óxido de Plata Botón 

LR20 D Alcalina Cilíndrica  SR58 361, 362, SR721 Óxido de Plata Botón 

R20P D Carbón-Zinc Cilíndrica  SR59 396, 397, SR726 Óxido de Plata Botón 

R20S D Carbón-Zinc Cilíndrica  SR60 363, 364, SR621 Óxido de Plata Botón 

6F22 9V Carbón-Zinc Prismática  SR62 SR516 Óxido de Plata Botón 

6LR61 9V Alcalina Prismática  SR63 379, SR521 Óxido de Plata Botón 

6LP3146 9V, 6LF22 Alcalina Prismática  SR64 SR527 Óxido de Plata Botón 

4LR25X Linterna Alcalina Prismática  SR65 SR616 Óxido de Plata Botón 

4LR25-2 Linterna Alcalina Prismática  SR66 376, 377, SR626 Óxido de Plata Botón 

4R25X Linterna Carbón-Zinc Prismática  SR67 SR716 Óxido de Plata Botón 

4R25Y Linterna Carbón-Zinc Prismática  SR68 373, SR916 Óxido de Plata Botón 

4R25-2 Linterna Carbón-Zinc Prismática  SR69 370, 371, SR921 Óxido de Plata Botón 

SR41 384, 392 Óxido de Plata Botón  PR70 10, 536, PR536 Zinc - Aire Botón 

SR42 344, 350, 387 Óxido de Plata Botón  LR8D425 AAAA Alcalina Cilíndrica 

LR43 186 Alcalina Botón  M* M* Óxido de Mercurio Botón 

SR43 301, 386 Óxido de Plata Botón   

* M más cualquier denominación posterior 

5. Límites máximos permisibles de sustancias consideradas como peligrosas 
5.1 Generalidades 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales para efectos de su determinación como residuos 

peligrosos, y a fin de reducir al máximo el impacto de las pilas sobre el medio ambiente, en la Tabla 2 se 
establecen los límites máximos permisibles de Mercurio y Cadmio considerados como sustancias peligrosas. 

Tabla 2-Límites Máximos Permisibles por Unidad de pilas 

Límites Máximos Permisibles por Unidad de pilas 
(los porcentajes indicados son contra el total del peso de cada pila) 

Mercurio (Hg) 0,0005% de Mercurio en peso 

Cadmio (Cd) 0,0020% de Cadmio en peso 
 

Las pilas con la forma denominada de botón pueden contar con un contenido de Mercurio no mayor que 
2% en peso. 
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6. Etiquetado en envase, embalaje o cuerpo de las pilas 
6.1 Con objeto de identificar los diferentes tipos de pilas y sus características en el cuerpo de la pila o en el 

envase o embalaje debe aparecer: 
• Designación, nombre o abreviatura de la tecnología de que se trate, de conformidad con la 

clasificación y designación establecida en el capítulo 4. El tipo de pila debe estar mencionado ya sea 
con el nombre completo o bien con su designación de acuerdo a lo que se indica en la Tabla 1, según 
sea el caso, pero siempre especificando su contenido. 

• Año y mes o semana de fabricación, que puede estar en el código, o explícitamente, la fecha de 
caducidad o expiración del periodo de garantía de la tensión nominal de la misma. 

• Polaridad de la terminal positiva (+). 
• Tensión nominal, en volts. 
• Nombre o marca comercial del fabricante o proveedor. 
Cuando se trate de producto que por su tamaño sea difícil lograr la legibilidad, se acepta presentar la 

información de manera combinada en el cuerpo de la pila o en el empaque o embalaje. 
Los requisitos señalados arriba deben ser independientes a los ya señalados en la NOM-050-SCFI-2004. 
7. Método de prueba 
Para la determinación del contenido de Mercurio indicado en el capítulo 5 sobre los límites máximos 

permisibles de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplica el método de prueba descrito en la Norma 
Mexicana NMX-J-160/1-ANCE-2013 en el Apéndice DA (Normativo) "Método de prueba para determinar 
porcentajes de sustancias consideradas peligrosas en las pilas y baterías”. 

8. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
8.1 Generalidades 
Para los efectos de las disposiciones en el presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

(PEC), se entiende por: 
8.1.1 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con el presente 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
8.1.2 Familia de productos: Grupo de productos del mismo fabricante y tipo en el que las variantes entre 

ellos no causen el incumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
8.1.3 Informe de certificación del sistema de calidad: El que otorga un organismo de certificación para 

producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con el presente Proyecto de Norma  
Oficial Mexicana. 

8.1.4 Informe de pruebas: el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), mediante el cual se presentan los 
resultados obtenidos en las pruebas realizadas a los productos. 

8.1.5 Interesado: Persona moral o una persona física, que solicita la certificación de los productos que se 
encuentran en el campo de aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.1.6 Laboratorio de pruebas: Persona moral acreditada y aprobada, que tenga por objeto realizar 
pruebas de acuerdo con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, conforme lo establece la LFMN y su 
Reglamento. 

8.1.7 Muestra tipo: Espécimen o especímenes de productos representativos según el esquema de 
certificación de que se trate. 

8.1.8 Organismo de Certificación para Producto (OCP): la persona moral acreditada y aprobada 
conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos 
referidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.1.9 Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad: Persona moral 
acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

8.1.10 Producto: las pilas y baterías, referidas en el campo de aplicación del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

8.1.11 Pruebas parciales: Pruebas de laboratorio señalados conforme al presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana y realizadas a una muestra tipo para fines de seguimiento. 
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8.1.12 Pruebas tipo: Pruebas realizados a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

8.1.13 Renovación del certificado de cumplimiento: La emisión de un nuevo certificado de 
cumplimiento, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la primera certificación, previo 
seguimiento al cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.1.14 Seguimiento: La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, así como el sistema de aseguramiento de la calidad, a los que 
se les otorgó un certificado de la conformidad con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y del que depende la vigencia de dicha certificación. 

8.1.15 Servicios de certificación: Actividad realizada por un OCP para otorgar, mantener, ampliar, 
suspender y cancelar el certificado de la conformidad del producto. 

8.1.16 Vigencia del certificado de la conformidad del producto: Periodo en el que tendrán validez los 
certificados de la conformidad del producto para demostrar el cumplimiento con la presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, de acuerdo a cada esquema de certificación. 

8.2 Disposiciones generales 
8.2.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y OCP, acreditados y 

aprobados en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

8.2.2 El interesado debe solicitar la evaluación de la conformidad con el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana al OCP, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros 
fines de su propio interés y el OCP entregará al interesado la solicitud de servicios de certificación, el 
contrato de prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación 
de producto. 

8.2.3 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP, presentará la 
solicitud con la información respectiva, así como el contrato de prestación de servicios de certificación que 
celebra con el OCP. 

8.2.4 El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a análisis una muestra. 
Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del OCP, a partir de que el interesado haya entregado toda 
la información requerida, incluyendo los informes de prueba respectivos. El OCP, debe dar respuesta a las 
solicitudes de certificación, renovación y cambios en el alcance de la certificación (tales como el país de 
origen, modelo, clave, etc.). 

8.2.5 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el Territorio Nacional. 

8.2.6 La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 

8.3 Procedimiento 
8.3.1 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado podrá optar por alguna de 

las siguientes modalidades: 

I. Certificación mediante pruebas periódicas al producto. (Modalidad 1). 

II. Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. (Modalidad 2). 

8.3.1.1 Requisitos generales para obtener el certificado de la conformidad en cualquiera de las 
modalidades establecidas en 8.3.1. 

• Copia simple del acta constitutiva que acredite al interesado como una persona moral o una persona 
física con actividad empresarial, formalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos. 

• Copia simple del documento notarial que acredite a la persona que firme las solicitudes de 
certificación como representante del interesado quien deberá tener domicilio en los Estados Unidos 
Mexicanos. Este representante será la persona responsable de dar respuesta a averiguaciones 
relacionadas con la certificación y de proveer muestras para el seguimiento posterior a la certificación. 

• Copia simple del registro federal de contribuyentes (RFC) del solicitante. 

• Copia simple del alta del RFC del solicitante expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

• Dos originales debidamente firmados del contrato de prestación de servicios de certificación que 
celebre el solicitante con el OCP, un tanto para cada una de las partes. 

Estos requisitos generales deben presentarse conjuntamente con la solicitud de certificación inicial o 
cuando cambien las circunstancias o las personas a que se refieren. 
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8.3.1.2 Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad del producto por la modalidad 
de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia). Los interesados deben 
cumplir con los requisitos siguientes: 

• Solicitud de certificación de producto, debidamente llenada y firmada por el representante 
del interesado. 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el interesado manifestará que el 
producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar, de acuerdo con lo 
establecido en 8.4. El OCP debe estar en posibilidades de verificar la información que se le entrega 
bajo protesta de decir verdad. 

• La documentación técnica de cada modelo del producto que integre la familia: 

o Marca. 

o Modelo. 

o Designación de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC por sus siglas en inglés) o 
Designación común o Sistema electroquímico. 

o Geometría. 

• Información comercial de cada uno de los empaques en que se comercializan los productos: 

o Marca. 

o Modelo o designación. 

o Cantidad de piezas. 

• Fotografía de cada uno de los modelos del producto que integra la familia. 

• Fotografía de cada uno de los modelos de los empaques en que se comercializan los productos. 

El OCP debe determinar, con base en la información entregada, la procedencia total o parcial de la familia 
o en su caso la negación correspondiente; de la misma forma, cuando proceda debe determinar los elementos 
que serán enviados a pruebas de laboratorio. 

8.3.1.3 Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad del producto por la modalidad 
de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, los interesados deben 
cumplir con los requisitos siguientes: 

• Todos los establecidos en 8.5. 

• Original del comprobante de las cuotas que aplique el OCP. 

• Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de 
certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado en términos de la LFMN y su 
Reglamento; el certificado debe incluir el proceso de manufactura de los productos a certificar 
en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el nombre del organismo emisor, fecha de 
vigencia, el alcance del certificado. 

8.4 Agrupación por familia 
Para la evaluación de la conformidad, las pilas o baterías se clasifican y agrupan por familia, de acuerdo 

con los siguientes criterios: 

• Ser del mismo sistema electroquímico. 

a) Alcalina. 

b) Carbón-Zinc. 

c) Óxido de plata. 

d) Zinc-Aire. 

e) Óxido de Mercurio. 

• De la misma marca. 

• De la misma geometría 

a) Botón. 

b) Cilíndrica. 
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c) Prismática. 
d) Otras formas. 

• Se permiten cambios estéticos, gráficos y variaciones de color. 
No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más de los criterios 

aplicables antes expuestos. 
8.5 Muestreo 
8.5.1 Para la certificación de los productos se debe seleccionar una muestra tipo integrada por 3 

especímenes del mismo modelo de cada certificado de familia de producto para la realización de las  
pruebas tipo. 

8.5.2 La muestra tipo representativa del universo de modelos que se tenga por agrupación de familia 
es la de mayores dimensiones físicas. 

8.5.3 Para fines de certificación inicial el interesado debe presentar al laboratorio de pruebas la 
muestra tipo. 

8.5.4 Es responsabilidad del interesado tomar al azar de un lote o de la línea de producción la muestra 
tipo, la cual debe ser representativa de cada agrupación familia de producto, en el entendido de cualquier 
incumplimiento o abuso que se identifique será notificado a la autoridad competente. 

8.6 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 
8.6.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante pruebas periódicas al producto. 
8.6.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 
8.7 Seguimiento 
8.7.1 El OCP debe realizar la verificación del cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, de los productos certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado, 
tanto de manera documental como por revisión y muestreo del producto certificado. 

8.7.2 En la modalidad de certificación con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: 
8.7.2.1 El seguimiento se debe realizar en una muestra tomada por el OCP como se especifica en 8.5, en 

la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el Territorio Nacional. 
8.7.2.2 Las muestras deben presentarse al laboratorio de pruebas seleccionado por el interesado. 
8.7.3 En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea 

de producción: 
8.7.3.1 El seguimiento se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 8.5, en la fábrica, 

bodegas o en lugares de comercialización del producto en el Territorio Nacional. 
8.7.3.2 La verificación del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los 

resultados de la última auditoría efectuada por un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento 
de la calidad acreditado. 

8.7.4 La muestra para seguimiento, debe integrarse por un miembro de la familia diferente a los que se 
probaron para la certificación inicial. 

8.7.5 En caso de denuncia, que evidencie algún incumplimiento de un producto certificado, se deben 
efectuar los seguimientos necesarios adicionales para evaluar el cumplimiento de dicho producto, con cargo al 
titular del certificado de la conformidad del producto. 

8.8 Renovación del certificado de la conformidad del producto. 
Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en cualquier modalidad que 

resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 
8.8.1 Deben presentarse los documentos siguientes: 
a) Solicitud de renovación. 
b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de 

haber ocurrido. 
8.8.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 
a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas. 
b) Que se mantengan las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el 

certificado de cumplimiento inicial. 
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Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

8.9 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 
8.9.1 Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o modificar 

su alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con 
los requisitos del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, mediante análisis documental y, de ser el caso, 
pruebas tipo. 

8.9.2 El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en 
materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 

8.9.3 Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán condicionados tanto a la 
vigencia y seguimiento de los certificados de la conformidad del producto iniciales. 

8.9.4 Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o 
bien una parcialidad de éstos. 

8.9.5 Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, deben 
presentarse los documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, con los requisitos 
de agrupación de familia y con la modalidad de certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
organismo de certificación correspondiente, para que se compruebe que se siga cumpliendo con 
el Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.10 Ampliación de titularidad del certificado de la conformidad del producto 
8.10.1 El titular del certificado puede ampliar la titularidad de los certificados a los interesados que 

designen. Para obtener una ampliación de titularidad, tanto los titulares como los beneficiarios de la 
ampliación de los certificados deberán aceptar su corresponsabilidad. Asimismo, los beneficiarios deberán 
establecer un contrato con el OCP, en los mismos términos que el titular del certificado. 

8.10.2 Los certificados de la conformidad de producto emitidos como consecuencia de una ampliación de 
titularidad quedarán condicionados a la corresponsabilidad adquirida que derive del certificado ampliado. 

8.10.3 Los certificados de la conformidad de producto emitidos como consecuencia de una ampliación de 
titularidad podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o bien una parcialidad 
de éstos. 

8.10.4 Los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación de titularidad serán 
vigentes hasta la misma fecha que los certificados de cumplimiento que correspondan. 

8.10.5 La vigencia de los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación de 
titularidad estará sujeta al resultado de la visita de seguimiento del certificado del cual se originaron. 

8.10.6 En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
OCP, para que se compruebe que se siga cumpliendo con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
Aquellos particulares que cuenten con una ampliación de titularidad, la perderán automáticamente en caso de 
que modifiquen las características originales del producto. 

8.10.7 Los documentos que debe presentar el interesado, para fines de una ampliación de titularidad, son: 
a) Copia de certificado de la conformidad de producto. 
b) Solicitud de ampliación. 
c) Declaración escrita con firma autógrafa del titular del certificado en la que señale ser responsable 

solidario del uso que se le da al certificado de la conformidad de producto solicitado y, en su caso, 
que informará oportunamente al OCP, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado por 
sus importadores, distribuidores o comercializadores. 

8.10.8 El titular del certificado debe informar por escrito cuando cese la relación con sus importadores, 
distribuidores y comercializadores para la cancelación de las ampliaciones de los certificados respectivos. 

8.11 Diversos 
8.11.1 La lista de los laboratorios de prueba y los OCP pueden consultarse en la página de Internet de la 

entidad mexicana de acreditación y en la página de Internet de la Secretaría de Economía. 
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8.11.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta conforme a lo establecido 
en el artículo 91 de la LFMN. 

9. Concordancia con Normas Internacionales 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 

Internacional por no existir esta última al momento de elaborar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
10. Verificación y vigilancia 
La verificación y vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe llevarse a cargo de la 

Secretaría de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como norma definitiva, entrará en vigor 180 días naturales siguientes al día de su publicación. 

SEGUNDO. Los productos, comprendidos en el campo de aplicación de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana y fabricados o importados antes de la entrada en vigor de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, como norma definitiva, pueden ser comercializados en 
el Territorio Nacional hasta agotar existencias. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/2-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/2-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL–ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO–PARTE 2: MEZCLAS TERNARIA DE FIBRAS (CANCELARÁ A 
LA NMX-A-1833/2-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518332. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/2-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL–ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO–
PARTE 2: MEZCLAS TERNARIA DE FIBRAS (CANCELARÁ A LA 
NMX-A-1833/2-INNTEX-2011) 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana, especifica los métodos de análisis químico cuantitativo de 
varias mezclas ternarias de fibras. 
El campo de aplicación de cada método para el análisis de mezclas binarias, especificado en las otras 
partes de las normas de análisis químico cuantitativo, indica las fibras a las cuales el método es aplicable. 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/1-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL–ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO–PARTE 1: PRINCIPIOS GENERALES DE ENSAYO 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/1-INNTEX-2011) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518331. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL–ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO–
PARTE 1: PRINCIPIOS GENERALES DE ENSAYO (CANCELARÁ 
A LA NMX-A-1833/1-INNTEX-2011) 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana establece un método común para el análisis químico 
cuantitativo de diversas mezclas binarias de fibras. Este método y los métodos descritos en las otras 
partes de las normas de análisis químico cuantitativo son aplicables en general a fibras de distintas formas 
textiles. En donde se omitan ciertas formas textiles, éstas se mencionarán en la parte correspondiente. 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-8559-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-8559-INNTEX-2014, 
PATRONES DE PRENDAS DE VESTIR Y ESTUDIOS ANTROPOMÉTRICOS–DIMENSIONES DEL CUERPO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518559. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-8559-INNTEX-2014 PATRONES DE PRENDAS DE VESTIR Y ESTUDIOS 
ANTROPOMÉTRICOS–DIMENSIONES DEL CUERPO 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana define la localización de las dimensiones del cuerpo tomadas en 
estudios antropométricos para la preparación de patrones de prendas de vestir, exhibidores de prendas de 
vestir (maniquí), especifica un procedimiento normalizado para medir el cuerpo. 
La ubicación y la toma de las dimensiones del cuerpo apropiado para los artículos de ropa y accesorios de 
todos los grupos de la población están cubiertas por este Proyecto de Norma Mexicana. 
Se excluye el uso de calibradores y antropómetros orientados horizontalmente para determinar la 
dimensión. 
No todas las dimensiones del cuerpo definidas en este Proyecto de Norma Mexicana son siempre 
necesarias durante los estudios antropométricos o en la fabricación de ropa. 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA  
Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE DESIGNADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ASISTIDO POR LOS CC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 
ESTADO; FERNANDO TURNER DÁVILA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; Y NORA ELIA CANTÚ 
SUÁREZ, CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y “EL ESTADO”, AL TENOR  
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad  
y sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para  
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo  
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
señaladas como las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las metas nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos  
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer  
a las “MIPYMES”; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más  
y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 
1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como  
1, 2 apartado C fracción IV y 57 Bis de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización  
y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 Bis fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con “EL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción,  
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los procedimientos de 
coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás proyectos de interés 
común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las  
obligaciones contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, Piso 10, de la 
Avenida Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

2. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 
2.1. Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades en 

una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar  
la planeación del desarrollo integral del Estado de Nuevo León. 

2.3. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en su carácter  
de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87 
segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2, 4, 
7, 8, 18 fracciones II, III, IX y XIV; 20, 21 y 28 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León. 

2.4. Los CC. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno; Carlos Alberto Garza 
Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; Fernando Turner Dávila, Secretario de 
Desarrollo Económico; Nora Elia Cantú Suárez, Contralora General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental; respectivamente; cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento,  
de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 30 segundo párrafo, 85, 87  
primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 
8, 18 fracciones II, III, IX y XIV; 20 fracciones II y XXXI, 21 fracciones VII y XLI, 28 fracciones  
VIII y XVII; 33 fracciones IV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León. 

2.5. Con fundamento en el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, en debida concordancia con lo señalado por el artículo 4, 18 fracción IX y 28 Fracción XVII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 6, 7 fracción XXIII,  
10 fracción XVIII, 12 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico; 
el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León delega la facultad al Secretario de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Nuevo León, el C. Fernando Turner Dávila y/o al 
Ing. Lorenzo Gustavo Aguilar Camelo, Subsecretario de Industria, Comercio y Servicios de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, para que indistintamente suscriban los convenios de adhesión, 
anexos de ejecución, convenios de colaboración, convenios modificatorios y demás instrumentos que 
deriven del presente. 

2.6. Que tiene su domicilio en el Palacio de Gobierno ubicado en la manzana circundada por las calles 
Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y Explanada de los Héroes, C.P. 64000, en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía  
y numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”;  
así como en los artículos 29, 30 segundo párrafo, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 2, 4, 7, 8, 18 fracciones II, III, IX y XIV; 20 fracciones II 
y XXXI, 21 fracciones VII y XLI, 28 fracciones VIII y XVII; 33 fracciones IV y XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, las “PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 

entre el “INADEM” y “EL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del 
Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 
c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 

empresarial; 
d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA.- COORDINACIÓN 
El “INADEM” y “EL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar 

de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 
I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral de “EL ESTADO”; 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a  

más beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al  

avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente  
de las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en  

las “MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 

propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad  

y sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales; y 
XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y “EL ESTADO” que contribuyan al cumplimiento 

del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 
TERCERA.- Con el fin de que “EL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación 

económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de 
las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo 
de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 
“Los compromisos de carácter económico a los que se sujetarán las “PARTES”, serán establecidos en el 

Anexo de Ejecución, mismo que forma parte integrante del presente Convenio”. 
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QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y “EL ESTADO” acuerdan establecer las 
bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando en su caso, 
una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de “EL ESTADO” con sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los acuerdos, lineamientos  
y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes 
destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 
Las “PARTES” acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, 

para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo. 
Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 

las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos  
y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las “PARTES”. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan  
que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento 
jurídico que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda  
y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Nuevo León para 
cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y “EL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que 
impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 
El “INADEM” y “EL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre 

los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados 
de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos  
y electrónicos, del Fondo Nacional del Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y “EL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, “EL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que 
realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados,  
en las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 
El “INADEM” y “EL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales 

aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 

incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 
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III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL ESTADO” o la contravención a las 

disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender temporal  
o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control  
y ejercicio de los apoyos federales aportados por “EL ESTADO” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 
El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 
Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 

realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 
Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto  

de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser 
revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente 
de este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 03 de octubre del año 2021. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual  
se hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” 
y de “EL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 
Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación,  

lo firman por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a 26 de febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente.- 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo  
León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel 
Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado,  
Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Fernando Turner Dávila.- 
Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor.  

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, SECRETARIO 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN MANUEL 
ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “ESTADO”, Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral  
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad  
y sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo  
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
señaladas como las “MIPYMES”. 

IV. Una de las metas nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 
Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 
específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las “MIPYMES”. 

V. El Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el DOF el día 16 de diciembre de 
2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y fortalecer el desarrollo 
empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector social de la economía. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más  
y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como  
2 fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 2 
apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3.  Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización  
y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción,  
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los procedimientos de 
coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás proyectos de interés 
común a fin de proporcionar la planeación del desarrollo integral de la entidad federativa. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente Convenio. 

2. DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
2.1 De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
es un Estado libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación. 

2.2 Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar  
la planeación del desarrollo integral del Estado de Querétaro. 

2.3 El Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo, carácter que acredita mediante nombramiento emitido en fecha 01 de octubre de 2015, por 
el Lic. Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio, en términos del Acuerdo Delegatorio de Facultades emitido en 
su favor por el Gobernador del Estado en fecha 26 de octubre de 2015 y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 01 de abril de 2016, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 6, 19 fracción IV y 25 fracciones III y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

2.4 El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba acredita su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas  
del Poder Ejecutivo, mediante nombramiento emitido en fecha 01 de octubre de 2015, por el 
Gobernador del Estado, Francisco Domínguez Servién, y participa en la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 19 fracción II, 22 fracción XXVI de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 59 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

2.5 Señala como domicilio legal el ubicado en Blvd. Bernardo Quintana No. 204, Colonia Carretas, 
Código Postal 76050, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía  
y numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto Nacional 
del Emprendedor; así como 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 3, 6, y 19 fracciones 
II y IV, 22 fracción XXVI y 25 fracciones III y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación 
entre “LAS PARTES” para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del “ESTADO”,  
a través de: 
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a) La participación en el diseño de proyectos de interés común; 

b) El fomento a la productividad y la mejora en la capacidad competitiva de las empresas; 

c) El fortalecimiento de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el  
desarrollo empresarial; 

d) El Impulso de una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) La creación, desarrollo y consolidación de empresas, así como de servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

Con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” acuerdan actuar de manera 
coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a  
más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad  
y sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales; y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “ESTADO” que contribuyan al cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación 
económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de 
las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo 
de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio no representa compromiso financiero, por lo que su 
suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, durante cada ejercicio fiscal, “LAS PARTES” establecerán las 
bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando en su caso, 
una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos del “ESTADO” con sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas 
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“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como en los acuerdos, lineamientos  
y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que “LAS PARTES” 
destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan suscribir Anexos de Ejecución que serán parte integrante del presente Convenio, 
para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del “ESTADO” y el 
Presidente del “INADEM”. 

Los Anexos de Ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios 
que acuerden “LAS PARTES”, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación 
operativa, los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el 
eficaz cumplimiento de las actividades convenidas, así como su vigencia. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo un instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, “LAS PARTES” acuerdan que 
se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 
que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los Anexos de Ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda  
y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio, en los términos de las disposiciones presupuestales  
y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, estando sujetos 
en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro 
para cada ejercicio fiscal, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen 
erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre  
los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados 
de la cooperación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos  
y electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que 
realice, incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación  
y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

“LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, 
tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”; 
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III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Querétaro. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “ESTADO” o la contravención a las 
disposiciones legales por éste, “LAS PARTES” convienen en que el “INADEM” podrá suspender temporal  
o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control  
y ejercicio de los apoyos federales aportados por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección  
y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, 
por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura 
jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de 
las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que 
se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES” y su vigencia no excederá del 30 de septiembre de 2021. 

“LAS PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio, no afectará los derechos 
adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” y el 
“ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio, lo firman por triplicado en 
la Ciudad de México, D.F., a 8 de abril de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, Marco Antonio 
Salvador del Prete Tercero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan 
Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, EN SU CARÁCTER 
DE GOBERNADOR, ASISTIDO POR EL LICENCIADO LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO; EL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA; SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y LA LICENCIADA 
KATHYA ELIZABETH TORRES VÁZQUEZ, SECRETARIA DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM”, EL “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral  
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad  
y sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo  
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
señaladas como las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las metas nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos  
del país y, específicamente, en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer  
a las “MIPYMES”. 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar  
a emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más  
y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 
1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 
1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como  
2 fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 2 
apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización  
y funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, 
así como los Anexos de Ejecución que se deriven del presente convenio. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “EJECUTIVO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las  
obligaciones contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

2. DECLARA EL “EJECUTIVO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 27, 30 y 57 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante  
de la Federación y cuyo del Poder Ejecutivo se encuentra depositado en el Gobernador del Estado, 
quien puede suscribir Convenios de Coordinación en nombre del mismo con la participación de los 
titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2.  Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM” para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Tlaxcala. 

2.3. El Licenciado Mariano González Zarur, en su carácter de Gobernador del Estado, quien en este  
acto es asistido por el Licenciado Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera, Secretario de Gobierno;  
el C.P. Jorge Valdés Aguilera, Secretario de Planeación y Finanzas, y la Lic. Kathya Elizabeth Torres 
Vázquez, Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, conforme a lo dispuesto en los artículos 30, 57, 69, 70, 
fracciones XXVII, XXX, XXXII y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, así como lo dispuesto en los artículos 1, 3, 11, 15, 27 y 28 fracción IV, 31, 32, 33 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

2.4. Con fundamento en los artículos 69, 70, fracciones XIII y XXV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 11, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala; y 10, fracciones IX y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo  
y Desarrollo Económico, el Gobernador del Estado de Tlaxcala, delega la facultad en la Secretaría de 
Turismo y Desarrollo Económico, la Licenciada Kathya Elizabeth Torres Vázquez, para suscribir los 
Anexos de Ejecución, mediante convenios de coordinación, modificatorios y de adhesión. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza de la Constitución, número 03, Colonia Centro, 
Código Postal 90000, en el Estado de Tlaxcala. 

2.6. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, 
VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6, fracciones I y VII del Acuerdo que 
regula la organización y funcionamiento del Instituto Nacional del Emprendedor; así como 30 y 57, 
67, 69 y 70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala; 1, 3, 11, 15, 27, 28 
fracción IV, 31, 32, fracción VIII incisos a), i); 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tlaxcala; y 8 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Tlaxcala, las “PARTES” celebran el presente convenio de coordinación, al tenor  
de las siguientes: 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de diciembre de 2016 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 

entre el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional  
y sectorial del Estado, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas;  
c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 

empresarial; 
d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA. COMPROMISOS. 
Las “PARTES” con el fin de cumplir con el objeto del presente convenio, se comprometen a actuar de 

manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 
I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “EJECUTIVO DEL ESTADO”; 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 

beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 

de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 

“MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 

propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad  

y sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales; y 
XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” que contribuyan 

al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 
TERCERA. CONJUNCIÓN DE ACCIONES Y RECURSOS 
Con el fin de que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan a la 

planeación económica, conviene con el “INADEM” en conjuntar esfuerzos de coordinación, a efecto de crear 
una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” mediante la suma de acciones y 
recursos, a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA. RECURSOS. 
Las “PARTES” reconocen que el presente Convenio de Coordinación no representa compromiso 

financiero adicional a lo establecido en sus respectivos Presupuestos de Egresos, por lo que su suscripción no 
implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA. BASES DE ASIGNACIÓN DE APOYOS 
Las “PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto 

del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” establecerán las 
bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando en su caso, 
una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de 
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la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones contenidas en 
sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA. ANEXOS DE EJECUCIÓN. 
Las “PARTES” acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, 

para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo,  
los cuales serán suscritos entre la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico o su equivalente en el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios; 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa; los instrumentos  
y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas; su vigencia, así como los demás que acuerden “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo algún instrumento jurídico diverso, 
según lo requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las “PARTES” acuerdan  
que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios, según sea el caso, el instrumento 
jurídico que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA. CARÁCTER DE LOS RECURSOS. 
Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la población 

objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA. EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS. 
Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para cada ejercicio fiscal, 
el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen 
erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del día 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA. DIFUSIÓN. 
El “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 

convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos  
y electrónicos, se deberán incluir expresamente y en forma idéntica, la participación del “INADEM” y el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como incluir la leyenda siguiente: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión  
y divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Asimismo, las “PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio; 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES. 
El “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 

disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 

incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 
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II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos conjuntamente; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO” o la 

contravención a las disposiciones legales por éste, las “PARTES” convienen en que el “INADEM” podrá 
suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución 
que se deriven del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control  
y ejercicio de los apoyos federales aportados por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. 
El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA. SITUACIONES NO PREVISTAS. 
Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 

realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente convenio. 

DÉCIMA CUARTA. CUMPLIMIENTO. 
“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 

de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. 
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, y estará vigente hasta el día 31 de diciembre de 

2016. Asimismo, las “PARTES” acuerdan que el presente convenio podrá ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo y en cualquier momento por las “PARTES”, en términos de la cláusula 
precedente de este instrumento jurídico. 

Al respecto, los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de terminación del presente 
Convenio, se tendrán por terminados al día 31 de diciembre del ejercicio para el cual se hayan firmado,  
o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN. 
La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los derechos adquiridos 

por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” y el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 
Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de enero de 2016.- Por el 
INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto 
Ordoñez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico, Kathya Elizabeth Torres Vázquez.- Rúbrica. 
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